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2011-2012 AUTORIZACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DEPORTIVA
Nombre del estudiante








Fecha de nacimiento


Deporte


Dirección











Teléfono




Escuela



















Grado: 
9  
10
11
12
Nombre del padre









Email





Escuela a la que asistió anteriormente
EXONERACIÓN DE SEGURO
Esta declaración exonera al Distrito de cualquier responsabilidad financiera en caso de accidente/lesión de mi hijo(a) mientras él/ella participa en actividades inter escolares. Entiendo que Adams 12 Five Star Schools no proporciona seguro contra accidentes o de salud para estudiantes que participan en actividades inter escolares y que el Distrito puede facilitar seguro contra accidentes que yo puedo comprar por medio de un proveedor externo. Entiendo además, que soy responsable por proporcionar seguro de salud o contra accidentes para mi hijo(a). (Por favor, marque una de las siguientes.)
( Certifico que el estudiante nombrado arriba tiene el siguiente seguro:

Nombre de la compañía de seguros



Tipo de seguro




Cantidad de la cobertura
( Certifico que asumo completa y total responsabilidad financiera por costos incurridos debido a una lesión o accidente ocurrido mientras mi hijo(a) participa en el programa deportivo/atlético.

Firma del padre







Fecha
DECLARACIÓN DEL MÉDICO PARA LA PARTICIPACIÓN DEPORTIVA/ATLÉTICA
Ningún estudiante, al comenzar en la escuela, puede participar en actividades inter escolares hasta que tenga en su expediente, en la oficina indicada, una declaración firmada por sus padres o tutores legales y un médico licenciado que certifique que el estudiante está en buena condición física para participar en las actividades inter escolares de escuelas secundarias (high schools), y que él/ella tiene el permiso de sus padres o tutores legales para participar.
Certifico que he examinado al estudiante mencionado arriba y certifico que él/ella está en buena condición física para participar sin restricciones en el deporte designado arriba.
Firma del médico/practicante licenciado


 Fecha




Fecha del examen
PERMISO PARA TRATAMIENTO MÉDICO
En caso de una emergencia que requiera atención médica, autorizo que un médico o que el personal de un hospital atienda a mi hijo(a).  Se hará lo posible por comunicarse conmigo para recibir mi autorización específica antes de decidir cualquier tratamiento u hospitalización.

Firma del padre







Fecha
ADVERTENCIA PARA LOS PADRES Y LOS ESTUDIANTES
Muchas formas de competencia deportiva pudieran poner al estudiante en situaciones que son SERIAS, CATASTRÓFICAS, y quizás pueden ocurrir ACCIDENTES LETALES. Muchas formas de competencia deportiva resultan en contacto físico violento entre los jugadores, uso de equipo que puede causar accidentes, ejercicio físico vigoroso, y exposición a muchos riesgos o lesiones.  

Los estudiantes y sus padres deben evaluar los riesgos involucrados en la participación y elegir si desean participar sin importar los riesgos.  Ninguna instrucción, precaución, o supervisión eliminará totalmente el riesgo de lesión.  La participación de los estudiantes en los deportes pudiera ser inherentemente peligrosa.
Los atletas tienen la responsabilidad de reportar sus lesiones/enfermedades a sus padres, entrenadores y, si es apropiado, al personal de medicina deportiva/entrenador certificado en su escuela secundaria (high school). Reconozco que mi condición física depende de un historial médico preciso y conocimiento de todos los síntomas, quejas, lesiones previas, y/o discapacidades. Afirmo que he revelado todas mis condiciones médicas previas y que revelaré cualquier condición futura a mis padres, entrenadores y, según sea apropiado, al personal de medicina deportiva/entrenador certificado en mi escuela secundaria. También entiendo que el participar conlleva la posibilidad de sufrir lesión/conmoción cerebral. Entiendo la importancia de reportar inmediatamente los síntomas a mis padres, entrenadores y, según sea apropiado, al personal de medicina deportiva/entrenador certificado. 
Al otorgar permiso para que mi hijo participe en competencias deportivas, reconozco que existen tales riesgos. Por consiguiente, autorizo que mi hijo(a) participe en competencias deportivas en deportes aprobados por la Asociación de Actividades en Escuelas Secundarias de Colorado, y leí y entendí este formulario. 
Firma del padre







Fecha
Al escoger participar, reconozco que existen tales riesgos.
Firma del estudiante






Fecha
AVISO Y EXONERACIÓN DE TRANSPORTACIÓN
Usualmente el Distrito no proporciona transportación para estudiantes hacia o desde la mayoría de las actividades, eventos, competencias y juegos que están dentro de 10 millas de la escuela o que se llevan a cabo los sábados. El padre/tutor es responsable por hacer arreglos de transportación hacia y desde las prácticas, eventos, competencias, y juegos. Cuando no está disponible la transportación del distrito y otras formas de transportación son utilizadas, el Distrito no puede asumir ninguna responsabilidad por la seguridad, entrenamiento de los conductores, condición de los vehículos, si son usados para el propósito deseado, o cualquier otro asunto relacionado con la transportación privada.

Reconozco, estoy de acuerdo y entiendo que el Distrito no asegura, promueve, aprueba o auspicia ninguna forma de transportación privada (que no es facilitada por el Distrito), sea por los padres, el estudiante u otra persona hacia y desde las actividades o eventos fuera de la escuela del Distrito.  Reconozco que soy responsable por proporcionar o hacer arreglos para la transportación de mi hijo a los eventos del Distrito cuando la transportación del Distrito no está disponible.  Doy permiso para que mi hijo use transportación, incluyendo vehículos privados manejados por padres y, si aplica, doy permiso para que mi hijo use un vehículo para transportarse a los eventos fuera de la escuela.  Por medio de este formulario renuncio, eximo, y acuerdo indemnizar al Distrito, sus agentes, empleados, aseguradores, y la Junta Educativa de cualquier reclamación, acción, daño, lesión, o demanda de cualquier naturaleza, incluyendo daño físico, daño a la propiedad o muerte, que surja debido a o causada durante o como resultado de la utilización o participación de mi hijo en cualquier transportación privada, sea que ésta sea proporcionada por nosotros, nuestro hijo, otro estudiante, otro adulto, o de cualquier otra manera. 
Firma del padre







Fecha
ADAMS 12 FIVE STAR SCHOOLS CÓDIGO DEPORTIVO PARA LA ESCUELA SECUNDARIA (HIGH SCHOOL)
La conducta de un deportista de escuela secundaria en el Adams 12 es observada cuidadosamente por muchas personas. Un deportista representa a su equipo, su escuela y su comunidad. Por lo tanto, es importante que un deportista de escuela secundaria en el Adams 12 mantenga un comportamiento excelente en todos los aspectos de su vida como adolescente y joven adulto. Debido a que la participación en los deportes es un privilegio, no un derecho, para participar y pertenecer a un equipo se requiere el mantener una conducta excelente, como se refleja en la política/procedimientos de la junta educativa y de la escuela. El no mantener dichas normas puede resultar en que el deportista sea eliminado de participar en actividades deportivas.

AVISO: Respecto a la supervisión local, todas las escuelas han desarrollado una “Guía Disciplinaria” específica para sus necesidades. Las consecuencias mencionadas en tal guía pudieran ser más severas que las que mencionamos aquí. Cualquier infracción de los estándares de la escuela pudiera resultar en que el deportista sea suspendido de la participación por un período de tiempo determinado por el director o su designado.

Entiendo que los deportistas son responsables de conocer los reglamentos de conducta apropiados del distrito y de la escuela.  Se les informa a los deportistas de las siguientes reglas y sanciones/castigos:

1. Antes de imponer cualquier suspensión deportiva, el director o la persona designada (administrador escolar) tendrá una reunión informal con el deportista con respecto a la reclamación de que éste ha violado una o más reglas, y para determinar cómo responde el deportista a tal reclamación.

2. 
Se prohíbe estrictamente que los deportistas consuman o posean bebidas alcohólicas, usen o posean esteroides que no sean prescritos por un médico o que sean usados por una persona no autorizada en la prescripción, usen o posean substancias controladas de cualquier clase, o consuman tabaco (Políticas del Superintendente 4140, 4150). El violar estas reglas causará que el deportista sea suspendido de participar en eventos atléticos, además de otras sanciones impuestas por ley o relacionadas con la política, procedimientos, reglamentos o regulaciones del distrito y la escuela.  (Efectivo para el calendario del año escolar y primer día de práctica en el otoño hasta el final del año escolar.) No se tolerará,  sin importar la cantidad, el uso o posesión de tabaco, drogas, incluyendo esteroides, o bebidas alcohólicas. Las siguientes representan las sanciones mínimas por violar este reglamento. En casos más severos, el administrador encargado puede aumentar las sanciones hasta e incluyendo suspensión de la escuela y de la participación en todos los deportes escolares. El participante es responsable de obedecer todos los reglamentos de entrenamiento respecto al uso o posesión de tabaco, alcohol, y drogas, incluyendo esteroides.

· La 1ra violación resultará en suspensión inmediata de una competencia oficial en deportes de 11 o menos competencias. Para deportes con más de 11 competencias, la sanción será de dos competencias oficiales consecutivas. Si una suspensión resulta en que el deportista pierde un torneo o competencia para calificar para avanzar en un deporte individual, éste contará como dos competencias.
· Una 2da violación, que ocurra en cualquier momento durante la asistencia del estudiante en las escuelas del Adams 12 Five Star, resultará en una suspensión inmediata por el doble de las competencias perdidas por una primera violación. Si drogas, tabaco o alcohol están involucrados en ambas violaciones, el estudiante tendrá que demostrar evidencia de que está participando en un programa de rehabilitación para el alcohol o las drogas antes de poder regresar a las competencias. El personal escolar provee estos servicios. Los padres cubrirán los gastos si utilizan una agencia que no pertenece al distrito.

· Una 3ra violación, y cualquier violación subsiguiente que ocurra en cualquier momento durante la asistencia del estudiante en las escuelas del Adams 12 Five Star, resultará en suspensión inmediata de todos los deportes escolares por un año completo desde la fecha de la violación.  

Se entiende que una 3ra violación de estas reglas resultará en que el deportista sea suspendido de participar o tener contacto con cualquier equipo envuelto en actividades deportivas escolares por un tiempo indefinido de no menos de un (1) año del calendario escolar. Después de la suspensión por un año, la participación quedará sujeta a la determinación del director escolar. Para tomar esta determinación, el director se dejará guiar por el impacto que haya creado la violación en el programa escolar, la actitud del deportista con respecto a la violación, la conducta del deportista durante el período de la suspensión, y otros aspectos relacionados con el bienestar del deportista y de todo el programa escolar. 

· Las competencias no cuentan durante los días de suspensión. Los atletas tendrán que re-establecer su estado como estudiante antes de regresar después de una suspensión.

· Este Código Atlético seguirá al estudiante durante los 4 años de escuela secundaria.

· La suspensión escolar es separada de la suspensión deportiva, y será tratada como tal.

Se espera que los participantes se comporten de manera admirable en todo momento en la escuela, el salón de clases, durante actividades deportivas, y para con los oponentes, su equipo, los oficiales y espectadores.  Además, la siguiente conducta no será tolerada: novatadas, abuso verbal, incluyendo comentarios lascivos u obscenos; insultos étnicos o raciales; o declaraciones públicas hacia los demás que precipiten la disrupción de los programas escolares; o cualquier intimidación en base de raza, incapacidad, religión, origen nacional, o sexo.
Los participantes que violen este contrato, si no son suspendidos de la escuela, pudieran estar obligados a asistir a todas las prácticas, pero no podrán vestirse con el uniforme del equipo o competir en cualquier juego o competencia inter-escolar mientras estén suspendidos.  Para propósitos del contrato atlético, los juegos de práctica no se consideran como competencias.

Si se ha determinado que un deportista ha violado este código en la escuela, se pudiera otorgar a tal deportista una apelación ante el comité del distrito compuesto por (1) un director de escuela secundaria, (2) dos directores de atletismo de escuela secundaria y, (2) dos entrenadores de atletismo, uno de ellos del edificio del demandante.  Este comité estará dirigido por el director de atletismo del distrito escolar. 

Los estudiantes que violen este contrato de participación fuera de la temporada, incluyendo los meses de verano, están sujetos a acción disciplinaria al comienzo de la próxima temporada de competencias en la cual participen.  Este contrato es efectivo desde el momento en que se firma hasta que el estudiante se gradúa oficialmente o se transfiere a otra escuela fuera del Distrito escolar.

Hemos leído y entendemos completamente los reglamentos mencionados anteriormente sobre la conducta de un deportista de escuela secundaria en el Adams 12. Entendemos que estos reglamentos son importantes pues ayudan a que el estudiante llegue a ser un buen deportista y buen ciudadano con un alto sentido de integridad moral, espíritu competitivo, y la habilidad de ser honesto y franco en todos sus asuntos.  Entendemos y acordamos obedecer estos reglamentos.
Firma del padre
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Firma del estudiante
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